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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertar
ía an los BOLETINES OFICIALKS ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa 
•diiorea de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
8a pabilos todos loa dfaa, excepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TKl.KKONO 12.842.— APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOR T DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

U«NTHO8 OFICIALES DB MADRID. -Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID. —Trimestre, 12 pesetas( se
mestre, 24, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
5 pesetea; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
«alie de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediodeearta ala Administración, con inclu
sión dal importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCION** 

Anuncios procedentes de la BxcesenM-
eJma Diputación Provincial, linea • 
fraoclón U,e0 »«*s«*t 

Ido ra Judiciales, linea o fraooidn. . . . . . 1,00 • — 
Id m oficiales, linea o fraooidn . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares 8,00 §• 
Númeroeuelto, SO oéntlmoe 

A partloular**, «O oéntlwa»» 

PARTE OFICIAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon 

•o X I I I (q. D . g.), Su Majestad, la 
Reina Dof l a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Angas 
ta Real Famil ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Exorno. Sr.: Visto el escrito que por 
su oondaoto eleva a este Ministerio el 
Presidente de la Diputación provin 
cial , consultando aceroa del modo de 
computar las asignaturas para gastos 
de representación a la Presidencia de 
dicha Corporaoión provinoial: 

Visto el artículo 103 del Estatuto 
provinoial, estableciendo que el Pre
sidente de la D i p u t a c i ó n t e n d r á 
derecho a peroibir la cantidad que 
para gastos de representación señale 
la Corporación, y que, en ningún oaso, 
podrá exceder esta asignación de la 
que por sueldo peroibe el Gobernador 
civi l , n i del 1 por 100 del respectivo 
presupuesto provinoial ordinario: 

Considerando que el dspíritu de di 
cho texto legal es, sin duda, fijar co
mo máximo el sueldo del Goberna 
dor c iv i l , y tal sueldo es el de 15.000 

{losetas anuales, señalado por el ár t ica 
o 35 del Estatuto provincial, sin que 

quepa acumular al mismo los gastos 
de representación qae, en diferente 
cuantía, y , según las provincias, de 
vengan los Gobernadores oiviles, con 

{arreglo al propio artículo 35. 
S. M el Rey (q. D . g.) ha tenido a 

bien resolver la consulta de que se 
trata, en el sentido de que los gastos 
de representación de los Presidentes 
de las Diputaciones provinciales no 
pueden rebasar la cantidad de 15.000 
pesetas anuales. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos consiga i en 
tes. Dios guarde a V . E . muchos años, 
Madrid, 28 de Mayo de 1930. 

M A R Z O 
Señor Gobernador C i v i l de Madrid. 

OBIERNQ CIVIL 
Sección Agronómica de Madrid 

VIAS PECUARIAS 
Habiendo tenido que suspenderse 

fas operaoiones de deslinde y parcela
ción de las vías peonarías del término 
lunioipal de C h o n * de la Sierra, de 

esta provincia, por haber cesado en el 
cargo de Delegado de mi autoridad el 
Ingeniero agrónomo D . Ramón Olal-
quiaga, se anuncia, para general cono
cimiento, qae los trabajos de este des
linde y parcelaoión se reanudarán el 
día 1. de Jul io próximo, continúan 
dolos en el mismositiodondequedaron 
suspendidos, y designando para susti
tuir al mencionado Ingeniero en el 
oargo de Delegado, al Perito Agríoola 
l i ; Eduardo Cazafla Peralta. 

Madrid, 3 de Junio de 1930—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

(Núm. 1.194) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuaria» 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento de 6 de Marzo de 1929 
para la ejecución de la ley de Epizoo 
tias, se deolara extinguida la epizootia 
de perineumonía contagiosa en el tér 
mino munioipal de Colmenar Viejo, 
que fué declarada oficialmente con 
feoha 5 de Marzo úl t imo. 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

Madrid, a 24 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín. 

(Núm. 1.144) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecuoión de la 
ley de Epizootias, se declara oficial
mente la existencia de carbunco bacte-
ridiano en el término municipal de Po
zuelo de Alarcón,en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de 
biendo por tanto, las Autoridades, fun 
oionarios y demás personas interesa
das, cumplir y haoer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Casa de doña Martina Merina. 

Zona declarada infecta: Dicha casa. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infec 
ta de 200 metros, en cuya faja no ten 
drán aoceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos reoep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prdcti 
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, de 
clarándose infectos los sitios en que 
se aislen, prohibición de sacrificar los 
animales por degüello, e inutilización 

total de los cadáveres o enterrado con 
la piel inutilizada, 

Madrid, a 5 de Mayo de 1930. - E l 
Gobernador, Carlos Mart ín . 

(Núm. 1.144) 

Comisión Provincial Permanente 

Don Simón Vifials y Arroyo, Aboga
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Soria y Secretario de esta 
Excelent ís ima Diputación Provin 
oial. 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por l a Comisión Provincial Perma
nente en 22 del actual, con anuen
cia del señor Jefe administrativo 
militar de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejéroito y 
Guardia C i v i l por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de A b r i l 
ú l t imo, se abonen a los precios si
guientes: 

PESETAS 

Ración de pan de 700 gramos 0,457 
Idem de oebada de 4 kilogra

mos 1,668 
Idem de paja de 6 kilogramos 0,398 
Li t ro de aceite . . . . 1,74 
Idem de petróleo 1,40 
Kilogramo de c a r b ó n . . . . . . 0,256 
Idem de lefia 0,10 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, visada por el exce
lentísimo señor Presidente de la Co
misión, en Madr id , a 26 de Mayo de 
1930. 

E l Secretario interino, 
Valentín Rivera 

V.° B.° 
Luis S. de los Terreros 

(Núm. 1.143) 

H É i o i s l r a c i M del Corree Central 
ANUNCIO 

Por orden de la Dirección General 
de Comunicaciones, se convoca a con 
curso para dotar a la Estafeta de Co 
rreos de Ciempozuelos, de local ade 
ouado, con habitacién para el Jefe de 
la misma, por tiempo de oinoo años, 
que podrán prorrogarse por la táoita 
de uno en uno, y sin que el precio 
máximo de alquilerexoeda del.000 pe 
setas anuales. Las proposiciones se 

presentarán durante los veinte días 
siguientes al de la publioación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de asta 
provinoia, a las horas de oficina en la 
referida Administración de Correos, y 
el úl t imo día hasta las cinoo de la 
tarde, pudiendo antes, enterarse allí , 
quien lo desee, de las ba«es del con
curso. 

Madrid, 31 de Mayo de 1930.—El 
Administrador del Correo Central, 
(Firmado). 

(Núm. 1.184) (Q. -185) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A . — N E G O C I A D O 1.° 

Convocatoria para la provisión de una 
plaza de Topógrafo de Cementerios 

B A S E S 

Primera. Es objeto del presente 
concurso oposición la provisión de 
una plaza de Topógrafo de Cemente
rios, dotada en presupuesto con el 
haber anual de 3.500 pesetas. 

Segunda. Los aspirantes deberán 
justificar documental mente los siguien
tes extremos: 

a) Ser mayor de veinti trés años y 
menor de cuarenta y cinco en la feoha 
en que termine el plazo para la pre
sentación de instancias. 

b) Haber observado buena conduc
ta; y 

o) Carecer de antecedentes penales 
y no estar pendiente de causa alguna. 

Es ta rán exentos del límite de edad 
los que en la actualidad desempeñen 
alguna oíase de funoión facultativa en 
este Ayuntamiento. 

Tercera. Se someterá a los ejerci
cios de campo en el lugar que se les 
indiqne. Estos ejercicios serán: uno de 
levantamiento de un perfil con los 
aparatos y elementos que se les faoili 
taran; otro de levantamiento del pla
no de una paroela de terreno, y otro 
de una planta de coustt ucción de edi
ficio, galería o elemento arquitectóni
co o verificación de éste, ya replan
teado, según elija y disponga el T r i 
bunal. 

Cuarta. Los cálculos de oubioación 
y ejeoución gráfica a escala y en papel 
tela como complemento de los traba
jos de oampo, que constituyen el ejer
cicio o trabajo de gabinete, que se 
efeotnarán bajo la inspección del T r i 
bunal en las oficinas munioipales. 

Quinta. Lafl solicitudes para to
mar parte en el conourso-oposición 
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deberán presentarse en el Registro 
general del Excelentísimo Ayunta 
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, dentro del término de un mes, 
a partir de la fecha siguiente al anun
cio de la oonvooatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompañando 
los dooumeutos acreditativos de los 
extremos que oomprende la base se
gunda, así oomo el resguardo del pago 
de 30 pesetas en ooncepto de derechos 
de examen. 

Sexta. E l Tribunal que ha de juz
gar los ejeroioios estará oonstituído 
por un señor Conoejal, un Arquiteoto 
y un titular Oficial de Escuela Es 
peoial. 

Sépt ima. A l finalizar los ejeroi
oios, el Tribunal elevará a la Comisión 
Munioipal Permanente propuesta uni
personal, pudiendo proponer se de
clare desierto el conourso oposición si 
ninguno de los aspirantes reuniese la 
aptitud suficiente para el desempeño 
del oargo. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Secretario general, Mariano Berdejo. 

(O.—182) 

Convocatoria para la provisión, me
diante oposición, de una plaza de profe
sor de quinta clase de arpa de la Banda 

municipal 
BASES 

Primera. Es objeto de esta oposi
ción la provisión de una plaza de 
Profesor de quinta clase de arpa de la 
Banda Municipal, dotada con el haber 
anual de 3.000 pesetas. 

¡Segunda. Los solicitantes deberán 
reunir las condiciones siguientes: 

a) Ser español, de uno u otro sexo, 
y estar comprendido entre los dieci
ocho y los treinta y oinoo años. 

b) Carecer de antecedentes pena
les y observar buena conducta. 

Tercera. Las solicitudes, debida
mente reintegradas y dirigidas a la 
Alcaldía Presidenoia, se presentarán 
en el Registro general de la Secreta
ria, los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día si
guiente al de la publioaoión del anun
cio correspondiente en el BOLETÍN OFI 
OIAL de la provincia, acompañándose 
los siguientes documentos: 

a) Certificación de aota de naci 
miento, legalizada si corresponde a 
Colegio Notarial distinto del de Ma
drid . 

b) Idem del Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 

c) Idem de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía de la looalidad 
donde el opositor tuviese su resi
dencia. 

d) Idem de servicios y méritos o 
titulo profesional del interesado, si lo 
tuviera. 

e) Idem facultativa que acredite 
que no se padece enfermedad oon ta 
giosa ni defeoto físico que impida la 
práotica profesional. 

i) Resguardo acreditativo de la 
entrega de treinta pesetas en conoepto 
de derechos de examen. 

Cuarta. Los ejeroioios de oposioión 
tendrán lugar en el Teatro Español 
de esta Corte, en los días y horas que 
el Tribunal designará previamente, 
mediante anuncio en el tablón de edic
tos de la primera Casa Consistorial, 
debiendo los interesados presentarse 
oon instrumento de su propiedad para 
realizar los ejeroioios. Estos consisti
rán en una obra estudiada («Fantasía 
para arpa», de Noel Gallón), y otra 
de lectura a primera vista, designada 
por el Tribunal. 

E l Tribunal calificador estará com
puesto por un señor Conoejal designa

do por la Aloaldía Presidenoia, oomo 
Presidente, y oomo Vocales los seño
res Direotor artistioo y Subdirector 
de la Banda; un Profesor ajeno a la 
Corporación, y otro de la Banda de
signado por su Direotor. Este Tribu
nal haTá en su día a la Comisión Mu 
nioipal Permanente la propuesta uni
personal del opositor que, a su juicio, 
deba ooupar la plaza de que se trata. 

Madrid, 3 de Junio de 1930.—El 
Seoretario general, Mariano Berdejo. 

> f„ . » (O.—183) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

V A L L E C A S 
E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria celebrada el día 2 de Junio 
actual, examinó el anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
feoha 8 de Enero de 1930, en virtud 
de aouerdo de la Comisión munioipal 
Permanente, y por unanimidad, acor
dó modificar dicho anuncio, sustitu 
yendo la designación de «Un Inspeotor 
de subsistencias y enoargado de la 
asistencia del ganado del Servicio de 
Limpiezas, 3.000 pesetas anuales», 
por el de «Direotor Técnico del ganado 
de los diferentes servicios munici
pales», y que figurará en los mismos, 
oonoepto, artíoulo y capítulo en que 
se consignaba la anterior denomina
ción en el Presupuesto vigente; se 
ooncede un plazo de 15 días hábiles, 
a oontar del siguiente al de la publi
oaoión de este anuncio, para que pue
dan formularse las reclamaciones que 
se oonsideren oportunas, oontra el 
mencionado acuerdo, transcurrido cuyo 
plaze se dará ouenta al Exorno. Ayun
tamiento Pleno, para que resuelva 
definitivamente. 

Vallecas, 3 de Junio de 1 9 3 0 . - E l 
Alcalde, Rogelio Folgueras. 

(O—181) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial de Madrid 

""—"*"~ 
E n virtud de lo aoordado por la 

Secoión cuarta de esta Audiencia Pro 
vinoial en el expediente de indulto 
instruido a instancia del penado don 
Carlos Maoías Bai l lys , en súplica de 
que le sea concedido el indulto del 
resto de la pena que le queda por cum
plir o, en otro oaso, le sea conmutado 
por igual tiempo el destierro, y que 
le fué impuesta en oausa seguida al 
mismo y otros en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, por 
delito de falsedad, se hace saber por 
medio del presente a los que puedan 
ser causahabientes d e D . Eduardo V i -
lar ^áenz, para que, en término de 
quinto día, manifiesten ante la expre
sada Sección y Seoretaría de D . Juan 
Manuel Corujo si se oponen o no a la 
ooncesión del referido indulto. 

Y para que conste y tenga lugar lo 
aoordado, extiendo la presente, que 
firmo en Madrid, a 4 de Junio de 1930. 
P . H . , Eduardo Aguilar . 

(B.—976) 

luzgado» da primera Instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

oon esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Secretaría de don 
Antonio Aguilar , en el juioio deolara 
tivo de mayor ouantia seguido por don 
Enrique Rodríguez y Rodríguez, con
tra D . Bernabé y D . Maurioio Retana 

Sevil la , oomo herederos de D . Agus
t ín Retana y Dafauoe, que se enouen-
tra en ejeouoión de sentenoia, se anun 
oia por el presente la venta, en públi
ca subasta, por primera vez y por se
parado, de las siguientes fincas em
bargadas a los demandados: 

Primera 
Una oasa habitación en Boadilla del 

Monte y su calle de Madrid, 
número oatoroe antiguo y vein
t idós moderno, que tiene su en
trada por la faohada principal, 
que es la del Sur, de una ex
tensión superficial de mil cua
trocientos setenta y cuatro me
tros setenta y ocho decímetros 
ouadrados, y compuesta de piso 
bajo y principal. Lindante: de 
reoha, entrando, calle de San 
Sebast ián; izquierda, calle de 
Madrid, que antes se llamaba 
Empedrada; espalda, oasa de 
herederos de D . Agustín Reta
na Dafauoe y oalle del Conven
to, y frente, solar adquirido 
oomo sobrante de vía pública, 
propiedad hoy de los herederos 
de D. Agust ín Retana Dafauoe. 

a 
Tipo para la subasta de esta finca, 

cuarenta mi l doscientas setenta pe
setas. 

Segunda 
Solar sobrante de la vía pública, sito 

en la calle de Madrid, de Boa
di l la del Monte, de seiscientos 
setenta y nueve metros cin
cuenta decímetros cuadrados su 
extensión superficial. Linda: al 
Norte, casa de los herederos de 
D . Agust ín Retana Dafauoe; 
Este, calle de San Sebastián; 
Sur, t ravesía entre la oalle de 
San Sebastián y la de Madrid, 
y Oeste, oalle de Madrid. 

Tipo para la subasta de esta finca, 
oiento veintioinóo pesetas. 

Teroera 
Una oasa habitaoión en la calle del 

Convento, de Boadil la del Mon
te, edificada en la que fué tie
rra en el [sitio de los caminos 
de Brúñete y Majadahonda, 
compuesta sola de piso bajo, 
de una extensión superficial de 
oiento noventa y dos metros 
ouadrados, que linda: a dere 
oha, izquierda y espalda, casa 
de los herederos de D . Agust ín 
Retana Dafauoe; frente o Ñor» 
te, oon oalle del Convento. 

Tipo para la subasta de esta finca, 
tres m i l pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar doble y 
s imul táneamente en la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito e'n Madrid, oa 
He del General Castaños, número uno, 
y en la del de primera instancia de 
Navaloarnero, el día quince de Jul io 
próximo, a las dooe de su mañana, 
previniéndose a los lioitadores: 

Que las fincas referidas salen sepa
radamente a subasta por el tipo que 
respectivamente queda indicado para 
cada una de ellas en que han sido ta
sadas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
tipo de la finca que deseen lioitar, y 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar, previamente, en efeoti 
vo el diez por ciento, por lo menos, 
del expresado tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tán de. manifiesto en la Seoretaría del 
refrendante, previniéndose que los l i 
oitadores deberán conformarse oon 
ello y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante dicha titula-
ó ion; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubiere, 
al orédiko de D . Enrique Rodríguez y 
Rodríguez, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loi 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno di 
Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Javier Elolá 

(A.—983) 
C O N G R E S O 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cura, 

pliendo lo dispuesto por el Juzgadol 
de primera instancia del distrito dell 
Congreso de esta Corte, en el expe-l 
diente sobre deolaraoión de herederos 
abintestato de D . Segundo Calvo Garl 
oía, de sesenta y dos años de edad,! 
natural de Algete (Madrid), hijo dal 
Nioolás y de Manuela, viudo de doñtl 
Gregoria González Sanz, y que fallel 
ció en Oarabanohel Bajo, el día veintsl 
de Enero úl t imo, se anunoia su muer* 
te, sin testar, y se hace saber qul 
reclama su herencia su hermana del 
doble vínoulo doña Camila Calvo Garl 
oía, y en su virtud, se llama por ° l 
presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia paral 
que oomparezoan ante el referido J m l 
gado a reclamarla dentro del términl 
de treinta días. I 

Madrid, dieoinueve de Mayo de mil 
noveoientos treinta. I 

E l Seoretario, I 
Pedro Alvarez Castellano! 
V.° B.° I 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A—979)1 
P A L A C I O | 

EDICTO | 
E n este Juzgado de primera insta» 

cía del distrito de Palaoio de estl 
Corte y Seoretaría del que refrendil 
pende expediente promovido por d i 
Arturo Suqué Sucona. sobre extranl 
de ouarenta acciones, al portador, fl 
la Sociedad Anónima «Tributos N i 
oionales», domioiliada en Madr id ! 
calle de Hortaleza, noventa y uno, m 
un valor nominal de quinientas peni 
taa oada una, correspondientes a lo! 
números cuatrocientos oohenta y n i 
a quinientos veinte, ambos inclusivl 
de ouyos valores no ha percibido ditfl 
dendo alguno; y , por providencia I 
veinticinoo de A b r i l ú l t imo, se I 
acordado la publioación del presenil 
edioto, que se insertará en la GacJm 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de i l 
provincia, a fin de que, dentro im 
término de diez días, pueda comptfS 
oer ante este Juzgado el tenedor m 
dichos títulos a haoer uso de sus d i 
rechos. £ 

Madrid, treinta de Mayo de mil n i 
veoientos treinta. I 

E l Seoretario,! 
D r . Juan InfaiA 

V.° B.° ¡ 
E l Juez de primera instancia, I 

José González Llana | 
(A.—982)1 

C E N T R O ! 
E n virtud de providencia dicttl 

en esta feoha por el Juzgado de A 
truooión del distrito del Con tro | 
esta Corte, en la pieza separada s o f 
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embargo de bienes de los procesados 
Justo García Arras y Juan Losada 
Bravo, dimanantes del sumario que se 
les siguió por usurpación de patente, 
bajo el número 1.039 de 1922, hoy en 
ejeouoión de sentencia, se sacan a la 
venta, en pública subasta y por se 
gunda vez, por término de ocho días, 
en la cantidad de 1.962,75 pesetas, 
que es el 25 por 100 de rebaja de la 
tasación de 2.616 pesetas en que fue
ron tasados los bienes embargados, de 
la pertenenoia de los referidos prooe 
sados, y que en la parte concerniente 
a estos se reseñan en las diligencias 
de embargo y en la tasación practica
da por los Peritos D . José Luis Colla
do y D . Luis Aranguren en 3 de Mayo 
de 1929, y cuyos efeotos están deposi
tados en poder de D . Lorenzo López 
y López, habitante en la calle de la 
Encomienda, 20, duplicado. 

Para tal remate se ha señalado el 
día 30 de Junio próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala audiencia de 
cKoho Juzgado, oalle del General Cas 
taños, número 1. 

Se advierte que para tomar parte 
deberán oonsignar los Imitadores, pre 
viamente, el 10 por 100 efeotivo de 
dioho tipo; que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos teroeras 
partes de la tasaoión, y que la rela
ción de-los bienes embargados estará 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Madrid, 30 de Mayo de 1930 .—El 
Secretario, Lodo. Rafael López de 
Pando.—Visto bueno: E l Juez, María 
no Rodrigo. 

(C—186) 

C E N T R O 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro 
videncia del señor Juez de primera 
instanoia del distrito del Centro de 
esta Corte, diotada en los autos ejecu 
tivos promovidos por el Procurador 
D . Lorenzo López Fontana, en n ó m 
bre de D . Valeriano Sanz Bueno, oon 
tra D . Nemesio Esteban, sobre pago 
de pesetas, hoy en la vía de apremio, 
se saoan a la venta en pública subas
ta, por primera vez, los bienes embar
gados en dichos autos, consistentes en 
varios muebles que forman el estable
cimiento número tres de la calle de 
Fernando V I , que han sido tasados en 
la cantidad de treinta mi l quinientas 
once pesetas; ouyo aoto t endrá lugar 
el día diecisiete del corriente, a las 
onoe de su mañana , en la Sala audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso 
principal de la oasa número uno de la 
oalle del General Castaños, bajo las 
siguientes 

Condiciones 
Primera 

Dichos bienes muebles salen a su 
basta por la cantidad de treinta m i l 
quinientas onoe pesetas en que han 
sido tasados. 

Segunda 
No se admit i rán posturas que no 

oubran las dos teroeras partes de di 
oha tasación, y para tomar parte en el 
remate deberán los lioitadores oonsig
nar, en la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos, el diez 
por oiento de las expresadas treinta 
mi l quinientas onoe pesetas. 

Teroera 
Que los referidos muebles se hallan 

depositados en poder del demandado 
D . Nemesio Esteban, oon domicilio en 
l a oalle de Fernando V I , número tres, 
y la relación preoio asignado a los 
mismos, de manifiesto en Ta Secretaria 

hasta el aoto del remate, para que los 
lioitadores puedan examinarlos. 

Madrid, dos de Junio de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario: 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Mariano Rodrigo 

(A.—977) 

C E N T R O 
E n virtud de lo aoordado en provi

dencia de esta feoha, diotada por el 
señor Juez de instruooión del distrito 
del Centro, en la ejeoutoria de causa 
seguida por homicidio por impruden
cia, bajo el número 4b* de 1926, contra 
Ramón Gutiérrez de Terán y Gonzá
lez -Regeral, se saoan por primera vez 
a la venta, ppr término de ooho días, 
en pública subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
el día 23 de Junio próximo, a las once 
horas, diferentes muebles y efectos, 
que obran depositados en poder del 
penado Ramón Gutiérrez de Terán, 
que vive en la oalle de Hortaleza, nú
mero 134, y un automóvil maroa «Ci
troen >, matrioula de Madrid, núme 
ro 18.206, que obra depositado en po
der de la Sooiedad Española de Auto
móviles Citroen, edificio del Palace 
Hotel , y ouyos muebles y efeotos fue
ron tasados en la oantidad de 4.512 
pesetas y el referido automóvil en la 
de 1.500 pesetas, bajo las siguientes 
oondioiones: 0 

1. a Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a oalidad 
de oeder el remate a un teroero. 

2. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin euyo requisito no serán 
admitidos. 

3. a Que se devolverán dichas con
signaciones a sus respectivos dueños 
aoto oontinuo al remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito oomo 
garant ía del oumplimiento de su obli
gación y, en su caso, oomo parte del 
precio de la venta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a 24 de Mayo 
de 1930.—El Secretario, Rioardo Gó
mez.—Mariano Rodrigo. 

(O.—185) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos que por el proce
dimiento judioial sumario que deter
mina la vigente ley Hipotecaria, si
gue D. Tomás Muñoz Bejarano, con
tra D. Felipe Martínez de Espronoe-
da, para hacer efectivo un orédito de 
veintidós m i l pesetas, se sacan por 
teroera vez a la venta, en públioa su 
basta, sin sujeción a tipo, las si
guientes 

Fincas 
Una oasa en Lora del Río, oalle de 

Santa Catalina, número treinta 
y uno, que linda: por l a dere-
oha de su entrada, oon otra de 
D . Manuel Martín; por la i z 
quierda, con D . Juan M . Fer
nández Muñoz, y por la espal
da, oon solar de D . Ignaoio 
Trigo Toman. 

Para tomar parte en la subasta de 
esta finos, hay que oonsignar oiento 
veinte pesetas. 
Otra oasa, sin número, en la expresa

da Ciudad de Lora del Río y 
su oalle del Puente. Linda: 
Norte y Oeste, oon Manuel Es
pinar Lora , y Este, con D . Ja i 
me González, su cabida es de 
ooho varas de anoha, equiva 
lentes a seis metros oohenta y 
siete mil ímetros ouadrados. 

Para tomar parte en la subasta de 
esta finca, hay que oonsignar noventa 
pesetas. 
Casa sin número, calle Duque de la 

Viotoria, en el llano de Jesús , 
que fué parte de la número on
oe de la de Lora del Río. L i n 
da: por la dereoha de su entra
da, con la citada casa número 
once, de Franoisoo Alvara Co
ronas; izquierda, oon la de 
Juan Espinar Lora, y espalda, 
oon la repetida oasa número 
once, su oabida es de noventa 
y oinoo varas, equivalentes a 
sesenta y siete metros treinta y 
un decímetros. 

Para tomar parte en la subasta de 
esta finca, hay que consignar sesenta 
pesetas. 
Otra oasa en Lora del Río, oalle de 

Tetuán, sin número, que linda: 
por la derecha de su entrada, 
con otra de D . Juan Baroadell 
González; por la izquierda, oon 
camino del Mercado, y por la 
espalda, oon el mismo, inscrita 
al tomo oiento uno, folio oiento 
sesenta y siete, finca ouatro mi l 
quinientos ochenta y ouatro, 
insoripción séptima. 

Para tomar parte en la subasta de 
esta finca, hay que oonsignar treinta 
pesetas. 

Para euyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si 
ta en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
oinco de Jul io próximo, a las once de 
la mañana, haciéndose constar: 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani 
fíesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la t i tulación. 

Que las cargas y gravámenes ante 
riores y las preferentes, si las hubie
re, al orédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis 
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; y 

Que si se hioiese postura inferior al 
tipo de la segunda subasta, oon sus
pensión de la aprobación del remate, 
el deudor, el actor o una persona pre 
sentada por aquél podrá mejorar la 
postura. 

Madrid, tres de Junio de m i l . nove 
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(D.—119) 

I N C L U S A 
Vidor (Armín), subdito alemán, do-

mioiliado ú l t imamente en el Grand 
Hotel de esta Corte, sito en la calle 
del Arenal, 19 y 21, oompareoerá, en 
término de oinoo días, ante el Juzga
do de instruooión del distrito He la 
Inclusa, Seoretaría de D . Francisco 
Castro Art ime, para prestar dnoUra 
oion oomo perjudicado y ofrecerle el 

sumario, conforme determina el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , en causa por tentativa de 
hurto, sumario 191 de 1930, instruida 
por denuncia de dicho D . Armín 
Vidor . 

Madrid, 27 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Franoisoo Castro Ar t ime . 

(B.—931) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n virtud de provideneia diotada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia de) distrito de la 
Universidad, en autos de procedimien
to sumario de la ley Hipoteoaria, que 
se siguen a instanoia de D . Bartolomé 
Sánchez Castañedo, repreaentado por 
el Procurador D . Francisco Brualla , 
para el cobro de un préstamo de cua
renta mil pesetas, hecho a los cónyu-

§es D . Jesús Camarero y doña Juana 
vinos Peralta. 
Se saca a la venta, nuevamente, por 

tercera vez, y sin sujeción a tipo, por 
haber sido declarada en quiebra la su
basta celebrada con feoha dieciooho de 
Marzo úl t imo, la finca hipoteoada en 
garant ía de aquel crédito, que es l a 
siguiente: 
Una oasa, en esta Corte, y su calle de 

Fernández de los Ríos, núme 
ro cuarenta y dos provisional, 
hoy en construcción, compues
ta de siete plantas, oon una ex
tensión superficial de o inco 
mil cuatrocientos un pies y ca
torce decímetros de otro, cua
drados, que es en el Registro 
de la Propiedad de Occidente 
la finca número siete mi l cua
trocientos qu inoe triplicado, 
cuyos linderos y demás cir
cunstancias oonstan en la es
critura unida a los autos. 

Para su remate se ha señalado el 
día primero de Julio próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado de la Universi
dad, sito en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, nú
mero uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efeotivo de la 
suma de noventa y siete mi l quinien
tas pesetas por que la finca salió a se
gunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
están de manifiesto en la Secretaria 
del infrascrito. 

Que SP entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulaoión. 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito recla
mado por el actor, continuarán sub
sistentes y sin canoelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; y 

Que la consignación del preoio to
tal , descontado lo que deposite para 
tomar parte en la subasta, se verifi-
cura dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobaoión del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno 
de Mayo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 
(A.—980) 
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P A L A C I O 

BDIOTO 
E n virtud de lo aoordado en provi-

denoia diotada en el día de hoy por el 
señor D . José González Llana y Fa -
goaga, Juez de primera instanoia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos que por el prooedimiento es
pecial sumario estableoido en el ar
tículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, se siguen a instanoia de 
doña Juana Feingespan Sánchez y 
doña Isabel, doña María de la Purifi
cación y D . Fernando Bu iz Feinges
pan, representados por el Procurador 
D . Franoisoo Brualla, contra D . Es-
oolástioo Montero Lopesinos y I>. Fe
lipe Sagaseta Sáinz, en reclamación 
de un crédito hipotecario de setenta 
mi l pesetas, ocho mi l novecientas cua
renta y nueve pesetas oon oincuenta y 
oinoo oéntimos satisfechas al Banoo 
Hipotecario, intereses, gastos y cos
tas, se saoa de nuevo a la venta, por 
primera vez, en públioa subasta, y 
por el tipo de ciento ouarenta m i l pe
setas fijado en la escritura notarial, 
ouya primera copia obra unida en los 
referidos autos, la finca hipoteoada en 
la misma, oonsistente en 
Una oasa en construcción, en esta 

Corte, y su calle de Rodríguez 
San Pedro, número cincuenta y 
siete, qué constará de planta 
baja, entresuelo, primero, prin-
oipal, segundo, tercero y ático, 
con cubierta de tejado y terrado 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día oinco de Jul io 
próximo, a las diez y media de su ma
ñana , previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran el tipo aanalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado a l efecto, una oantidad 
igual , por lo menos, al diez por cien
to del indioado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re 
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
antes citado, estarán de manifiesto en 
la Seoretaría, donde podrán ser exa
minados por los que deseen interesar
se en la lioitaoión; y 

Que las cargas gravámenes anterio
res y los preferentes si existieren, al 
crédito del aotor, continuarán subsis
tentes y sin oanoelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preoio del remate. 

Madrid, dos de Junio de mil nove 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ' B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—981) 

C O N G R E S O 
Garoía Fernández (Ensebio Luis) , 

natural de Valladolid, de estado sol
tero, profesión Comisionista, de trein
ta años, hijo de Clemente y de Mau-
rioia, domioiliado úl t imamente en la 
calle de Santa Engraoia, 100, bajo, 
prooesado por estafa, eompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Congre
so de esta Corte, Seoretaría del señor 
Moliner, para constituirse en prisión 

y reoibirle declaración indagatoria, en 
sumario 553 de 1929, bajo apercibi
miento de ser deolarado rebelde y pa 
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid, a 27 de Mavo 
de 1930.—El Seoretario, Luis Mol i 
ner.—Visto bueno, el Juez instruotor, 
Ildefonso Bellón. 

(B.—932) 
B U E N A V I S T A 

E n vir tud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia de Buena-
vista de esta Corte, diotada en el día 
de hoy, en el sumario que se instruye 
por estafa a la oasa de máquinas de 
escribir «Regina», se oita a José Do
mingo Sala, que vivió en esta Corte, 
calle de Claudio Coello, número 41, 
para que oomparezoa en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinoo días, con 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de prestar decla
ración en dicho sumario, bajo aperoi 
bimiento de ser declarado inourso. en 
la multa de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efeotuar dicha compareoenoia. 

Madrid, 26 de Mayo de 1980.— E l 
Secretario, Jnan León.—Visto bueno, 
Miguel Torres. 

(B—929; 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Juan Menéndez Pacheco, de die
cisiete años de edad, hijo de Alfredo 
y de Ramona, natural de Madrid, oon 
domicilio ú l t imamente en la calle de 
los Jesuí tas , número 10, para que, en 
el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en que esta requisi 
toria se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
llevar a efecto su prisión en causa se 
guida bajo el número 117 del corriente 
año, como oomprendido en el caso 1.°, 
del artículo 830 de la ley de Enjuioia 
miento Criminal ; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la policía judicial proce 
dan a la busca de expresado prooesa
do, cuyas señas personales no constan 
y en el caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición en este Juzgado o en 
la Pris ión Celular de esta Corte. 

Madrid, 20 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Francisco Pérez Herrero. 
José González Llana. 

(B.—934) 

H O S P I T A L 
Joan Donis (Conrado Alfonso), na

tural de Barcelona, de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y ona 
tro años de edad, hijo d e N . y de Ino 
cenoia, domiciliado ú l t imamente en 
Chamar t ín de la Rosa, calle de Alfon 
sa X I I I , número 10, principal, proce 
sado por tentativa de robo en causa 
número 241 de 1930, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi 
tal de esta Corte, Secretaría de don 
Joaquín Argote y Sagástume, al ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento y ser reducido a pris ión, que 
le ha sido decretada en dicha cansa, 
bajo aperoibimiento de pararle el per

juicio a que haya lugar y ser declara
do rebelde. 

Madrid, 27 de' Mayo de 1930.—El 
Seoretario, P . S., Cándido Rodríguez. 
Jo sé Alvarez. 

(B.—985) 
C O N G R E S O 

González Moreno (Isabel), de veinte 
años, prostituta, soltera, natural de 
Villaoañas (Toledo), hija de Angel y 
Antonia, domiciliada ú l t imamente en 
la calle de San Carlos, 15, 1. a, proce
sada por hurto, eompareoerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, Seoretaría de 
I». Luis Moliner, para constituirse en 
prisión, que le ha sido decretada por 
auto de hoy; bajo aperoibimiento de 
ser declarada rebelde y pararla el per
juicio a que haya lugar.' 

Dado en Madrid, a 16 de Mayp de 
1930.- E l Seoretario, Luis Moliner. 
Visto bueno: E l Juez instruotor, II 
defonso Bellón. 

(B . -917 ) 
H O S P I C I O 

Garoía Fernández (Franoisoo), de 
veintiséis años de edad, soltero, pía 
tero, natural de Madrid, hijo de Ra
món y de Pi lar , domioiliado úl t ima 
mente en la calle del Cardenal Cisne 
ros, 30, patio, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos ai pelo, nariz re 
guiar, color del rostro bueno, viste 
pobremente, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
instruotor del distrito del Hospicio, 
Secretaría de D . José María de Anto
nio, o en la Cároel Celular de esta 
Capital, con el fin de ser reduoido a 
prisión por virtud de la causa que se 
le sigue en dicho Juzgado y Secreta
ría bajo el número 602 de 1928, por 
robo; bajo aperoibimiento de que, si 
no lo verifica será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioioa que haya lugar. 

Madrid, 20 de Mayo de 1930.—El 
Secretario, José María de Antonio.— 
Abar rá tegu i . 

(B.—912) 
L A T I N A 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, diotada en el día de hoy en el 
rollo de juicio de faltas seguido por 
lesiones de Víctor Marcos Izquierdo, 
se oita .a Víotor Marcos Izquierdo, de 
veint i t rés años, soltero, jornalero, na
tural de Guijo (Salamanoa), hijo de 
Desiderio y Anastasia, que dijo vivi r 
en la calle de Antonio López, número 
6, parador de la Estrella, para que 
oomparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, el día 23 de J u 
nio próximo, a las trece horas, oon 
objeto de asistir a la vista de la ape 
lación del juioio indioado, interpuesta 
por Luis Madrid Hernández; bajo aper 
oibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obligarle a efeotuar dioha compa
recencia. 

Madrid, 20 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Francisco de P . Rives.— 
Visto bueno: E l Juez, Alaroón. 

(Núm. 1.109) (B.—896) 
G E T A F E 

Por virtud de lo acordado en eje
cutoria de la causa seguida en el Juz
gado de instrucoión de Getafe, oon el 
número 26 de 1929, por tentativa de 
robo, contra Máximo Romeral Sala 
zar, se sacan a primera y públioa su
basta veinte cabras, que fueron em
bargadas al referido penado, y tasa
das pericialmente en 70 pesetas oada 
una, en total 1.200 pesetas; cuyos se

movientes- se- hallan depositados eu 
poder del vecino de Leganés , D . To
más Maroto Garrote. 

Advertencia» y condiciemes.—Para el 
aoto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala de audienoia del Juzgado de 
Getafe, se ha señalado el día 25 de 
Junio próximo, a las doce horas; que 
no se admit i rán postura» que no ou-
bran las dos terceras partes de su ta
sación, ni lioitador que no haga el 
previo depósito del 10 por 100 que es
tablece la Lev , y que el remate podrá 
hacerse a oalidad de cederlo a un ter
cero 

Üetafe, 23 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Licenciado Antonio Sane 
Dranguet.—Enrique Olieta. 

(C—178) 

í t¡ 2 8 a (I o s municipales 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Pedro Muntañóla Pérez , Juez 

municipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzga
do a instanoia de la Sooiedad «Mateur 
Bonet», representada por el Procura
dor D . Tomás Morenoos, oontra don 
Ramón Solé, sobre pago de oantidad. 
y en diligencias de ejecuoión de sen
tencia, he acordado sacar a la venta,, 
por teroera vez y sin sujeoión a tipo, 
los bienes siguientes: 

M i l cuatrocientos baldosines vidria
dos, oatalán de segunda clase. 

U n volquete, matríoula número 
4.015. 

U n carro de dos ruedas, matr ícula 
número 4.014. 

Tres m i l baldosines catalanes, vier
teaguas, en colores. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de mi l tres
cientas veinte pesetas, y se hallan de
positados en el número cinouenta y 
cinco de la calle de Granada, domici
lio del demandado, en poder de don 
Lorenzo Gascuefia Cantero, habiéndo
se señalado el día dieciséis de Junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oarrera de San 
Francisco, número ocho, piso segun
do; ad virt iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una oantidad igual, por lo menos, a l 
diez por ciento en efectivo de la tasa
ción de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 
Pedro Mun tañóla 

(A.—978) 

A V I S O 
Se ha traspasado la tienda de co

mestibles sita en esta Corte, calle Her-
mo8Ílla, número 116, de la propiedad 
de D. Neófito Andrés Marcos, a D . Fe-
lioiano Cristóbal,fio que se hace saber 
por medio del presente para que los 
acreedores, si los hubiere, oontra el 
expresado establecimiento, puedan 
presentar sus facturas al oobro dentro 
del plazo de ocho días , a contar desde 
la publioación de este aviso, pasado el 
cual no tendrán dereoho a reclamación 
alguna. 

(A.—976) 
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